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Nota de prensa 

17 de julio de 2020 

El BCE y el Banco Nacional de Serbia 
establecen una línea repo para proporcionar 
liquidez en euros 

 El BCE y el Banco Nacional de Serbia establecen una línea repo. 

 La línea repo se mantendrá vigente hasta junio de 2021, salvo que se decida prorrogar su 

vigencia. 

 El importe de la línea repo se ha fijado en 1 mm de euros. 

 

El Banco Central Europeo (BCE) y el Народна банка Србије (Banco Nacional de Serbia) han suscrito 

un acuerdo por el que establecen una línea repo para proporcionar liquidez en euros a las 

instituciones financieras serbias, con el fin de atender posibles necesidades de liquidez en dicha 

moneda ante las disfunciones en los mercados como consecuencia de la perturbación causada por el 

Covid-19. 

Con arreglo a las líneas repo, el BCE proporciona liquidez en euros a un banco central de fuera de la 

zona del euro a cambio de activos de garantía adecuados denominados en euros. 

De acuerdo con esta línea repo, el Banco Nacional de Serbia podrá tomar prestados hasta 1 mm de 

euros del BCE. El plazo de vencimiento máximo para cada recurso a la línea repo será de tres 

meses. La línea repo se mantendrá vigente hasta el final de junio de 2021, salvo que se decida 

prorrogar su vigencia.  

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Eva Taylor,  

tel.: +49 69 1344 7162. 

Nota 

 Puede consultarse más información en https://www.nbs.rs/internet/english/index.html 
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